
  

  

Guayaquil, 20 de Mayo del 2016 0. 1037 0 Ú 

Señor 

SAMIR MICHEL CHEDRAUI SALOMON 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía DUSANABI S.A. reunida en esta 

ciudad de Guayaquil el día de hoy 20 de Mayo del 2016, tuvo el acierto de elegirlo a usted 

GERENTE GENERAL de la compañía por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones 

constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía individualmente y en la forma y facultades determinadas en los 

Estatutos Sociales de la compañía constan en la Escritura Pública de Constitución celebrada el 

20 de Febrero del 2001, ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil Ab. lvole Zurita 

Zambrano, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 15 de Marzo del 2001. 

Atentamente, 

ARÍA ALEXANDRA CALDERON R EZ 

SECRETARIA AD-HOC DE LA J 

C.C.: 0909986929 

Acepto la designación de GERENTE GENERAL de la compañía DUSANABI S.A., constante en el 

presente nombramiento. 

Guayaquil, 20 de Maye 

  

     AE E EN HOJA DE SEGURIDAD 
| MERCANTE ADJUNTA 
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a [ NUMERO DE REPERTORIO:21.264 
FECHA DE REPERTORIO: 26/may/2016 ax / 

HORA D DE O: :13:32 

o N 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registiador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinti seis. de Mayo del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramientú'de Gerente General, de la Compañía DUSANABI 

' S.A., a favor de SAMIR MICHEL CHEDRAUI SALOMON, de fojas 
23.209 a 23.212, Registro de Nombramientos número 6.173. ._ 
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) a REGISTRO MERCANTIL 

A | DEL CANTON GUAYAQUIL? 
* UNEN Ig O MED VLRaRSo Us DELEGADO 

Guayaquil, 31 de mayo de 2016 

> j REVISADO POR: 

A 
La responsabilidad sobre la veracidad/y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

- — Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIUA Y aKUMics 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAL Av. 
RECIBIDO 
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” 09 JUN 2016 1193 
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